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Expte n.º: 0000612/25

DECRETO DE LA CONCEJALIA DELEGADA DE PERSONAL POR EL QUE SE CONVOCAN PROCESOS

SELECTIVOS PARA EL ACCESO Y PROVISIÓN DE PLAZAS/ INTEGRADAS EN EL GRUPO/SUBGRUPO

DE CLASIFICACION PROFESIONAL <<A1>> DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 15 de diciembre de 2022, de

aprobación  de  la  Oferta  de  empleo  público  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  del  año  2022,  Acuerdo  del

Gobierno  de  Zaragoza  de  11  de  mayo  de  2023,  de  aprobación  de  la  Oferta  de  empleo  público  del

Ayuntamiento de Zaragoza del año 2023, Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 13 de junio de  2024, de

aprobación de la  Oferta  de empleo público  del  Ayuntamiento  de Zaragoza del  año 2024 y Acuerdo del

Gobierno  de  Zaragoza  de  23 de  mayo de  2025,  de  aprobación  de  la  Oferta  de  empleo  público  del

Ayuntamiento de Zaragoza del año 2025, así como en uso de las atribuciones conferidas mediante Decreto

de la Alcaldía de 21 de junio de 2023, Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 17 de febrero de 2009, de

delegación de atribuciones y Decreto de la Alcaldía de 19 de enero de 2009 de delegación de atribuciones,

resuelvo  CONVOCAR  procesos  selectivos  para  la  provisión  de  PLAZAS  INTEGRADAS  EN  EL

GRUPO/SUBGRUPO de clasificación profesional <<A1>> de la Plantilla de personal funcionario, mediante

ingreso por el turno de promoción interna y el sistema selectivo de concurso-oposición, con sujeción a lo

dispuesto en las bases que se adjuntan.
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BASES ESPECÍFICAS

PRIMERA. Objeto, plazas, sistema y estructura del proceso selectivo, programa, calendario, y medios

de comunicación. –

1.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria el desarrollar lo dispuesto en el Decreto de

fecha 19 de mayo de 2025 de la concejalía delegada de Personal por el que se resuelve aprobar el Texto refundido de

las Bases generales que regirán las convocatorias para el acceso y provisión de plazas de la plantilla de personal

funcionario del Ayuntamiento de Zaragoza incluidas en el  turno de promoción interna independiente (en adelante

TRBGPI).

1.2. Las citadas bases generales regirán los procesos de selección que se desarrollen en ejecución de

la convocatoria de las plazas determinadas en estas bases específicas.

1.3. Las plazas/categorías y el número de plazas objeto de la convocatoria, y sujetas a lo dispuesto en

las Bases generales y a estas específicas son las que a continuación se relacionan.

Plantilla de Personal Funcionario.

Grupo/subgrupo de clasificación profesional A-A1.

- Dos (2) plazas de ARQUITECTA/O de la Escala de Administración Especial -OEP/D-.

- Tres (3) plazas de ECONOMISTA de la Escala de Administración Especial -OEP/22/23-.

- Una (1) plaza de INGENIERA/O INDUSTRIAL de la Escala de Administración Especial -OEP/25-. 

- 1 Especialidad General.

* OEP: Oferta de empleo público.

* TPI Turno de promoción interna.

* (A): Ampliación.

*  (D):  Plazas  desiertas  en  anterior  convocatoria:  En  el  caso  de  declararse  de  nuevo  desiertas

acrecentarán la convocatoria que se encuentre en estado de ejecución sin haberse iniciado el primer ejercicio.

1.4. El código de identificación correspondiente a cada una de las plazas convocadas es el expresado

en el documento adjunto titulado <<Anexo Plazas>>. 

1.5. El sistema de selección será el de concurso-oposición.
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1.6. Las personas que superen el concurso-oposición deberán realizar un periodo de prácticas conforme

a lo dispuesto para el mismo en la base 6.21 de las bases generales (páginas 13 a 15 TRBGPI). 

1.7.  El  procedimiento  de  la  fase  de  concurso  del  proceso  selectivo  deberá  desarrollarse  según  lo

dispuesto en las bases 6.10 6.11, 6.12, 6.13 y 6.14 de las bases generales (páginas 10 a 12 TRBGPI).

1.8. La valoración de los méritos de la fase de concurso deberá ajustarse a lo dispuesto en la base

novena de las bases generales (páginas 60 a 66 TRBGPI).

En ningún caso los puntos obtenidos en la  fase de concurso podrán servir  para superar  ejercicios

suspendidos en la fase de oposición.

La valoración a aplicar en la fase de concurso en el apartado de experiencia profesional 9.B.1.1.2.1 de

las bases generales, será el que se indica a continuación:

- Plaza/categoría de Arquitecta/o: La prevista en el apartado 1.2.1.d) de las bases generales (páginas 60

a 61 TRBGPI).

- Plaza/categoría de Economista: La prevista en el apartado 1.2.1.d) de las bases generales (página 60 a

61 TRBGPI).

- Plaza/categoría de Ingeniera/o Industrial Especialidad General: La prevista en el apartado 1.2.1.d) de

las bases generales (páginas 60-61 TRBGPI).

A efectos de valoración de la experiencia profesional (base 9.B.1 de las bases generales) el <<tiempo

de servicios efectivos prestados>>, comprenderá además de los previstos en las bases generales el tiempo prestado

como funcionaria/o en prácticas.

1.9. La fase de oposición del proceso selectivo se desarrollará según la estructura de ejercicios y/o

pruebas y método de valoración y consiguiente calificación prevista en la base 7.4.A de las bases generales (páginas

16 a 20 TRBGPI).

1.10. La calificación final y propuesta de nombramiento como funcionaria/o en prácticas o de carrera se

ajustará a lo previsto en las bases 6.15 y siguientes de las bases generales (páginas 11 a 13 TRBGPI.

1.11. El programa y temario que habrá de regir el proceso selectivo (fase de oposición) es el establecido

en el <<anexo I>>.

1.12. El lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de cada uno de los procesos selectivos

(fase de oposición) se publicará en el <<Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza>>.

Advertir que la celebración de los ejercicios de las plazas/categorías objeto de estas bases específicas,

podrá realizarse en una misma fecha (mismo día y hora), así como podrá coincidir con las fechas de celebración de

ejercicios de otros procesos selectivos.

1.13. Los  procesos  selectivos  se  desarrollarán  conforme  al  calendario  de  ejecución  de  procesos

selectivos que se publique oportunamente en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza (www.zaragoza.es).

Con carácter general la duración máxima de cada uno de los procesos selectivos será de seis meses
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contados a partir de la celebración del primer ejercicio.

1.14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  se  fija  la  exposición  en  el  <<Tablón  de

Anuncios>>, sito en el edificio Seminario -Vía Hispanidad, 20- como medio de comunicación de las publicaciones que

se deriven de estas Bases específicas y de las consiguientes convocatorias, así como de los actos integrantes de los

procesos selectivos a ejecutar.

Asimismo,  será  medio  de  comunicación  y  podrá  obtenerse  información  en  relación  a  las  Bases

generales y específicas, convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los

tribunales calificadores, la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza (www.zaragoza.es  )  .

SEGUNDA. Requisitos de participación de las personas aspirantes. -

2.1. Los relacionados en la base quinta de las bases generales (páginas 2 a 5 TRBGPI).

2.2. Requisito específico de condición funcionarial y de plaza/categoría desde la que se promociona.

2.2.1. A plaza/categoría profesional de Arquitecta/o: Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Zaragoza,  en  una plaza integrada en  el  grupo/subgrupo <A2>> de  clasificación  profesional,  perteneciente  a  la

subescala Técnica (Técnicos Medios), o a la subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, o a la

subescala de Servicios Especiales, clases Personal Oficios, A2.

2.2.1. A plaza/categoría profesional de Economista: Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Zaragoza,  en  una plaza integrada en  el  grupo/subgrupo <A2>> de  clasificación  profesional,  perteneciente  a  la

subescala Técnica (Técnicos Medios), o a la subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, o a la

subescala de Servicios Especiales, clases Personal Oficios, A2.

2.2.1. A plaza/categoría profesional de Ingeniera/o Industrial Especialidad General: Ser funcionario/a

de carrera del Ayuntamiento de Zaragoza, en una plaza integrada en el grupo/subgrupo <A2>> de clasificación

profesional, perteneciente a la subescala Técnica (Técnicos Medios), o a la subescala de Servicios Especiales, clase

Cometidos Especiales, o a la subescala de Servicios Especiales, clases Personal Oficios, A2.

2.3.  Requisito específico de antigüedad.

Tener una antigüedad de, al menos dos años de servicio activo como funcionaria o funcionario en la

plaza/categoría  integrada en  el  grupo/subgrupo <<A2>> de  clasificación  profesional  de  la  plantilla  de  personal

funcionario, perteneciente a escalas, subescalas y clases indicadas en el apartado precedente y en el Ayuntamiento

de Zaragoza.

2.4. Requisito específico de titulación académica oficial.

2.4.1. Plaza/categoría Arquitecta/o: Arquitecta/o o equivalente.

2.4.2. Plaza/categoría  Economista:  Licenciada/o  en  Ciencias  Políticas  y  Económicas,  Ciencias

Políticas,  Económicas  y  Comerciales,  Ciencias  Económicas  y  Empresariales,  Administración  y  Dirección  de

Empresas, Ciencias Actuariales y Financieras, Economía, Investigación y Técnicas de Mercado, título de Intendente
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o Actuario Mercantil, o los títulos de Grado equivalentes.

2.4.3. Plaza/categoría  Ingeniera/o  Industrial  Especialidad  General:  Ingeniera/o  Industrial  o  Máster

Ingeniería Industrial.

TERCERA. Solicitudes, personas aspirantes admitidas o excluidas y orden de actuación. -

3.1. Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procesos  selectivos  deberán  hacerlo  cumplimentando

instancia normalizada -autoliquidación-, (una para cada uno de los procesos) conforme a lo dispuesto en las bases

6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.6 y 6.7 de las bases generales (páginas 6 a 7 TRBGPI).

Además, las personas aspirantes que aleguen méritos a valorar en la fase de concurso, deberán junto

a la instancia declararlos, cumplimentando el anexo de valoración.

El modelo de instancia <<autoliquidación>> como el anexo de valoración se encuentran a disposición

de las personas aspirantes en <<Internet>>, en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza: <<Portal de Oferta de

Empleo>> (www.zaragoza.es/oferta).

3.2. La instancia de participación normalizada (autoliquidación) y, en su caso, el anexo de valoración,

junto y según proceda el documento acreditativo de pago de la tasa por derechos de examen y en el supuesto de

exención  o  bonificación  de  pago  de  la  misma,  la  documentación  acreditativa  oportuna,  deberán  presentarse

exclusivamente, a través de medios telemáticos conforme a las instrucciones e itinerario que se indica a través de la

siguiente dirección www.zaragoza.es/contenidos/oferta/tramitacion-electronica.pdf.

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a partir del día siguiente a

la publicación del extracto de la convocatoria en el <<Boletín oficial del Estado>>.

3.4. En relación a la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas se estará a lo dispuesto en la

base 6.8 de las bases generales (página 7 TRBGPI).

3.5. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra <<V>>, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante de los listados de

personas aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra

<<V>>,  el  orden de actuación se iniciará por  aquellos cuyo primer  apellido comience por  la  letra  <<W>>,  y  así

sucesivamente.

CUARTA. Tribunal de selección. -

4.1. Los tribunales calificadores que actúen en estos procesos selectivos ajustarán su composición y

funcionamiento a lo dispuesto en la base 6.9 de las bases generales y tendrán la categoría primera.

4.2.  Con el  fin  de dotar  al  procedimiento de una mayor celeridad y  eficacia,  la  designación de los

vocales titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo con posterioridad, publicándose sus nombres en el

<<Boletín oficial de la Provincia de Zaragoza>>.
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4.3.  La  designación  de  las  presidencias  y  secretarias  de  los  tribunales  de  selección  es  la  que se

determina en el anexo II.

QUINTA. Aplicación de las Bases generales. -

Para todo lo no previsto es estas bases específicas será de aplicación a los procesos selectivos lo

dispuesto en las bases generales identificadas en el apartado 1.1.

Las referencias informativas al número de página del TRBGPI que se realiza en estas bases específicas

lo  es en relación al  documento  original  Texto refundido de las bases generales (TRBGPI)  publicado en  la  sede

electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza (www.zaragoza.es) y no al documento publicado en el BOPZ por cuanto la

numeración de las páginas es distinta.

SEXTA. Impugnación. -

6.1.  Contra la  presente  resolución que pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse recurso

potestativo de reposición ante la autoridad que la dictó en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza que por turno corresponda,

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

39/2015,  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones

Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. En caso de

interponer recurso potestativo de reposición,  no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

6.2. Los actos administrativos definitivos o de trámite cualificado que se deriven de la convocatoria,

podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

I.C. de Zaragoza, a 27 de mayo de 2025, el concejal delegado de Personal, Alfonso Mendoza Trell, el

titular de órgano de apoyo al Gobierno de Zaragoza, P.D. de fecha 28-11-2018, el jefe de la oficina de Recursos

Humanos, José Luis Serrano Bové.   
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ANEXO I

ARQUITECTA/O.

Parte primera.

TEMA 1.-  Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón: Instrumentos de planeamiento territorial. Instrumentos de

gestión  territorial  e  instrumentos  especiales  de  ordenación  territorial.  Instrumentos  de  información  territoriales  y

complementarios de la ordenación del territorio.

TEMA 2.- Planes y proyectos de interés general de Aragón.

TEMA 3.- Antecedentes legislativos en materia de Urbanismo en Aragón. El texto refundido de la Ley de Urbanismo de

Aragón  (decreto  legislativo  1/2014).  Reglamentos  que  lo  desarrollan.  Normativa  supletoria.  Régimen  transitorio  y

derogatorio previsto en la Ley de Urbanismo de Aragón.

TEMA 4.- Régimen urbanístico del suelo en la Ley de Urbanismo de Aragón (texto refundido de 2014).

TEMA 5.- El planeamiento como instrumento de la política urbanística. Los diferentes tipos de planes de ordenación.

TEMA 6.- El plan general de ordenación urbana: contenido, alcance normativo y condiciones para el desarrollo en las

distintas clases de suelo.  El plan general de ordenación urbana de Zaragoza de 2001. Normas urbanísticas.  Otros

documentos que lo integran.

TEMA  7.-  Planeamiento  de  desarrollo.  Planes  parciales:  contenido  y  procedimiento  de  iniciativa  municipal  y

procedimiento de iniciativa privada. Reservas del suelo para dotaciones en los planes parciales. Condiciones en el plan

general de Zaragoza de 2001.

TEMA 8.-  Planeamiento  de  desarrollo.  Planes  especiales:  contenido  y  clases.  Planes  independientes.  Planes  de

desarrollo  de  directrices  territoriales.  Planes  de  desarrollo  del  plan  general.  Planes especiales  de  reforma interior.

Conjuntos de interés cultural.

TEMA  9.- Otros instrumentos de ordenación urbanística: Estudio de Detalle. El Fondo mínimo. Tratamiento de ambos

en el plan general de Zaragoza de 2001. Ordenanzas de edificación. Régimen urbanístico simplificado.

TEMA 10.- Elaboración y aprobación de los planes urbanísticos: actos preparatorios, competencia y procedimiento. La

información  pública.  Iniciativa  y  colaboración  en  el  planeamiento.  Suspensión  de  licencias.  Vigencia  y  alteración.

Información y publicidad en el planeamiento urbanístico. La cédula urbanística.

TEMA 11.- Instrumentos de política urbanística y de suelo I: Directriz especial de urbanismo. Sistema de información

urbanística de Aragón.

TEMA 12.- Instrumentos de política urbanística y de suelo II: Consorcio de interés general. Programas de coordinación

del planeamiento urbanístico. Norma técnica de planeamiento. Convenios urbanísticos.

TEMA 13.- Edificación y uso del suelo. Normas de directa aplicación. Edificación forzosa.
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TEMA 14.- Modalidades de licencias municipales según las leyes de Administración Local y de Urbanismo de Aragón. El

régimen de concurrencia de la licencia urbanística con otras autorizaciones o concesiones administrativas.

TEMA 15.- Las licencias urbanísticas. Parcelaciones.

TEMA 16.- Las actuaciones comunicadas en la Administración Local. La licencia de obras menores, Vallas, andamios y 

elementos auxiliares. Ordenanzas municipales.

TEMA 17.- Deber de conservación, ordenes de ejecución. La inspección urbanística. La inspección Técnica de Edificios.

Declaración de ruina.

TEMA 18.- Protección de la legalidad urbanística. Régimen sancionador.

TEMA 19.- Gestión urbanística. Disposiciones generales y régimen general. Aprovechamiento urbanístico.

TEMA 20.- Gestión urbanística. Actuaciones aisladas. Obtención de terrenos dotacionales. Expropiación forzosa.

TEMA 21.- Gestión urbanística. Sistemas de actuación. Gestión directa por expropiación. Gestión directa por 

cooperación.

TEMA 22.- Gestión urbanística. Sistemas de actuación. Gestión indirecta por compensación. Gestión indirecta por 

agente urbanizador.

TEMA 23.- Gestión urbanística. Actuaciones integradas: disposiciones generales y la reparcelación. Sectores 

concertados de urbanización prioritaria.

TEMA 24.- Venta y sustitución forzosa. Los Patrimonios Públicos del Suelo. Áreas de tanteo y retracto. Derecho de 

superficie.

TEMA 25.- Valoraciones. Aplicación general de reglas de valoración. Valoración de inmuebles.

TEMA 26.- Valoraciones. Valoración de terrenos.  Valoración de terrenos a obtener por expropiación. Valoración de otros

bienes y derechos.

TEMA 27.- Incidencia de la legislación sectorial en la ordenación urbanística. Especial referencia a la legislación en 

materia de carreteras, ferrocarriles y aguas.

TEMA 28.- Legislación de protección ambiental. Prevención ambiental. Ruidos y vibraciones. Residuos urbanos e 

industriales. Disciplina ambiental.

TEMA 29.- La legislación sobre Patrimonio Histórico Artístico y su incidencia en la conservación de los edificios. Los 

catálogos. El patrimonio cultural en la Comunidad Autónoma de Aragón. La rehabilitación de conjuntos urbanos. 

Procedimientos de actuación.

Parte segunda.

TEMA 30.- La arquitectura del edificio público (I): análisis histórico, tipológico y funcional de las Casas Consistoriales,

palacios municipales, sedes institucionales, edificios administrativos y de oficinas.

TEMA 31.-  La  arquitectura  del  edificio  público  (II):  análisis  histórico,  tipológico  y  funcional  de  museos, salas  de

exposiciones, teatros, auditorios y palacios de congresos.
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TEMA 32.- La arquitectura del edificio público (III): análisis histórico, tipológico y funcional de los centros culturales,

bibliotecas, centros cívicos y salas polivalentes.

TEMA 33.- La arquitectura del edificio público (IV): análisis histórico, tipológico y funcional de centros asistenciales y

sanitarios, hogares de jubilados, residencias de ancianos, albergues de transeúntes.

TEMA 34.- La arquitectura del edificio público(V): análisis histórico, tipológico y funcional de colegios públicos, centros

de enseñanza, centros de formación y guarderías.

TEMA 35.- La arquitectura del edificio público (VI): análisis histórico, tipológico y funcional de instalaciones deportivas

(estadios, campos de fútbol, pabellones, pistas deportivas, piscinas).

TEMA 36.- La arquitectura del edificio público (VII): análisis histórico, tipológico y funcional de los edificios y espacios de

lonjas y mercados.

TEMA 37.- La arquitectura del edificio público (VIII): análisis histórico, tipológico y funcional de tanatorios y cementerios.

TEMA 38.-  La  ciudad  en  historia  (I).  La  ciudad  en  la  Antigüedad.  La  ciudad  medieval.  Desarrollo  urbanístico  de

Zaragoza: La ciudad romana. Transformaciones y ensanches medievales.

TEMA 39.- La ciudad en historia (II). La ciudad del Renacimiento. La ciudad del Absolutismo. Las innovaciones de la

Ilustración. Desarrollo urbanístico de Zaragoza: La ciudad durante los siglos XVI al XVIII.

TEMA 40.- La ciudad en historia (III). Industrialización y urbanización. Propuestas para la ciudad obrera. Reforma interior

y ensanche en la ciudad del  XIX. Las ciudades-jardín. Desarrollo urbanístico de Zaragoza: Transformaciones de la

ciudad durante la primera mitad del siglo XIX. El salón de Santa Engracia y la formación de la plaza de Aragón. El plano

geométrico de 1861. La apertura de la calle Alfonso. La Exposición Hispano-francesa.

TEMA 41.- La ciudad en historia (IV). La ciudad del siglo XX. Los modelos de racionalismo.  Los CIAM. La Carta de

Atenas. Desarrollo urbanístico de Zaragoza: Industrialización y transformaciones urbanas. Los ensanches. Los barrios

obreros. Planeamiento y crecimiento urbano desde 1922 hasta 1986.

TEMA 42.-  La  ciudad  en  historia  (V).  Situación  actual  de  las  ciudades.  El  problema  del  crecimiento  urbano  y  la

urbanización. Desarrollo urbanístico de Zaragoza: Los planes generales de 1986 y 2001. Planes de desarrollo. Planes

integrales.

TEMA 43.- La ruina en la edificación. Clases de ruina. El expediente contradictorio. Metodología del estudio del edifico

ruinoso. Medidas de seguridad.

TEMA 44.- El proceso de edificación. La ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. - Clases de

obras de edificación.  -  Los agentes de la edificación.  El  proyecto de arquitectura:  fines,  clases y documentos que

contiene.

TEMA 45.  -  El  proyecto arquitectónico en la administración pública.  El  proyecto en la  legislación de contratos.  La

supervisión de proyectos. Documentos específicos.

TEMA 46.  -  La tramitación del  proyecto en la administración pública.  Clases de contratos de obra:  características.

Pliegos de Condiciones. Expediente de contratación. Clasificación de contratistas. Licitación.
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TEMA  47.-  La  obra  arquitectónica  en  la  administración  pública  (I).  Adjudicación.  Ejecución.  El  replanteo.  Las

certificaciones: clases y efectos. Revisiones de precios. Precios contradictorios.

TEMA 48.- La obra arquitectónica en la administración pública (II). Modificaciones del contrato de obras. Cumplimiento y

resolución. Recepción de las obras. Liquidación. Garantías y extinción.

Parte tercera.

TEMA 49.- Normas de la construcción arquitectónica (I).  Referencia histórica a las Normas Tecnológicas.

TEMA 50.- Normas de la construcción arquitectónica (II). Ordenanzas relativas a la edificación en Zaragoza.

TEMA 51.-  Normas de la  construcción arquitectónica (III).   Código Técnico de la edificación.  (CTE).  Disposiciones

generales. Condiciones técnicas y administrativas. Contenido general del proyecto y documentación general de la obra.

TEMA 52.- Normas de la construcción arquitectónica (IV).  Exigencias básicas de Seguridad estructural (SE) del CTE.

Documentos básicos. SE-AE Acciones en la edificación, SE-C Cimientos, SE-A Acero, SE-F Fábricas y SE-M Madera.

TEMA 53.- Normas de la construcción arquitectónica (V). Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba

el Código Estructural.

TEMA 54.-  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (VI).  La  prevención  de  incendios.  Normas,  ordenanzas  y

reglamentos. Exigencias básicas de Seguridad en caso de Incendio DB-SI del CTE. Documentos de apoyo: Salidas y

espacio exterior seguro (SI-4). La Ordenanza Municipal de Protección contra Incendios de Zaragoza (2010).

TEMA  55.-  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (VII).  Exigencias  básicas  de  Seguridad  de  Utilización  y

Accesibilidad del CTE. Documentos de apoyo: Resbaladicidad (SUA-3).

TEMA 56.-  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (VIII).  Accesibilidad  universal.  Legislación  nacional.  Normas

técnicas para la accesibilidad y la eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Aragón.

Ordenanza de Supresión de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas del Municipio de Zaragoza.

TEMA 57.-  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (IX).  Exigencias  básicas  de  Ahorro  de  Energía  del  CTE.

Documentos de apoyo: Puentes térmicos (HE-3).

TEMA 58.- Normas de la construcción arquitectónica (X). La Eficiencia Energética. Normativa Española y Directivas

europeas.  La  directiva  2012/27/UE.  La  Calificación  energética.  Auditorías  energéticas.  La  ordenanza  municipal  de

ecoeficiencia energética y utilización de energías renovables en los edificios y sus instalaciones.

TEMA 59.-  Normas de  la  construcción  arquitectónica  (XI).  Reglamentos  de  instalaciones  en  edificios.  Reglamento

Electrotécnico de baja Tensión.

TEMA 60.- Normas de la construcción arquitectónica (XII). Reglamentos de instalaciones en edificios. Reglamento de

Instalaciones Térmicas (RITE).

TEMA  61.-  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (XIII).  Reglamentos  de  instalaciones  en  edificios.  Otras

instalaciones: Gas. Pararrayos. Detección y extinción de Incendios. Telecomunicaciones.

TEMA 62.- Normas de la construcción arquitectónica (XIV). Exigencias básicas de Protección frente al Ruido del CTE.
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Documentos de apoyo: Guía IEE

TEMA 63.-  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (XV).  Exigencias  básicas  de  Salubridad  del  CTE.  DB-HS.

Prevención y control de la legionelosis.

TEMA 64.- Normas de la construcción arquitectónica (XVI). Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y A. R.

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

TEMA 65.- Normas de la construcción arquitectónica (XVII). Normas especiales: NIDE (instalaciones deportivas). Planes

de Residuos. Planes de autoprotección.

TEMA 66.- Prevención de Riesgos Laborales. Seguridad y Salud en el proyecto y la obra de construcción. Estudios y

Planes de Seguridad y Salud. Agentes.

TEMA 67.- Control y calidad en la edificación. Laboratorios de control. Ensayos geotécnicos. Ensayos y pruebas de

obra. Calidad en el proyecto y la ejecución de obra. Organismos de Control Técnico.

TEMA 68.- La conservación y mantenimiento de los edificios. El Libro del Edificio. Normas y procedimiento. Revisiones

reglamentarias. Protocolos.

TEMA 69.- La Inspección Técnica de los Edificios. Legislación. La ficha IEE. Calificación energética

TEMA 70.- Energía y arquitectura (l). —Arquitectura y entorno. Cartas solares. Topografía. Clima y vientos.  Materiales.

Orientación. El equipamiento del edificio en el medio. La sostenibilidad en la Arquitectura.

TEMA 71.- Energía y arquitectura (II). La climatización de edificios. Sistemas tradicionales. Calefacción. Bombas de

calor.  Acumuladores térmicos. Ahorro energético.

TEMA 72.- Energía y arquitectura (III). Arquitectura bioclimática. Energías pasivas aplicadas a la arquitectura. Concepto

Passive house. Ahorro energético. Edificios inteligentes. El control centralizado.

ECONOMISTA.

Parte primera.

TEMA 1.- La Administración local en la Constitución: El principio de autonomía local. Las fuentes del derecho local.

Regulación básica del Estado y normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de régimen local. La

incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local.

TEMA 2.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de

términos municipales. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los

extranjeros.

TEMA 3.- La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno local.

Órganos complementarios: comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos.

La participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico funcional en los municipios de

gran población. El reglamento orgánico municipal de la ciudad de Zaragoza.
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TEMA 4.- La Ley de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón. Especialidades en materia de

organización, de competencias y de financiación.

TEMA 5.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias

distintas  de  las  propias.  La  sostenibilidad  financiera  de  la  hacienda  local  como  presupuesto  del  ejercicio  de  las

competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

TEMA 6.- La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de las entidades locales. El

servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas

de gestión directa e indirecta. Especial referencia a la concesión de servicios públicos.

TEMA 7.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y ámbito

de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a

regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Disposiciones generales sobre la contratación

del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma

del contrato, régimen de invalidez, recurso especial en materia de contratación.

TEMA 8.-  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Órganos  de  contratación.  Capacidad  y  solvencia  del

empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de

contratación pública en las entidades locales. Ley de contratos del sector público de Aragón.

TEMA 9.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles

en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de

contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos

de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación.

TEMA 10.-  Efectos  de  los  contratos.  Prerrogativas  de  la  Administración  pública  en  los  contratos  administrativos.

Ejecución de los contratos.  Modificación de los contratos.  Suspensión y  extinción  de los contratos.  Cesión de los

contratos y subcontratación.

TEMA 11.-  El  contrato de obras.  Actuaciones preparatorias.  Ejecución,  modificación,  cumplimiento y resolución del

contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministro. El

contrato de servicios. Organización administrativa para la gestión de la contratación.

TEMA 12.- La Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de

acceso a la información pública. Buen gobierno. Consejo de Transparencia y Buen gobierno. Especial referencia a la

legislación aragonesa.

TEMA 13.-  La  Administración  instrumental.  Los  organismos públicos.  Organismos autónomos y entidades  públicas

empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas para la gestión de los

servicios públicos.

TEMA 14.- La Contabilidad Nacional y el Sector Público. Contabilidad Nacional: aspectos generales. Cuentas de flujos y

de sectores: Saldos y agregados. La Contabilidad de las Administraciones Públicas.

TEMA 15.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (I). Principios generales. Instrumentación del principio
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de  estabilidad  presupuestaria.  Regla  de  gasto.  Instrumentación  del  principio  de  sostenibilidad  financiera.  Especial

referencia al cálculo del ahorro neto y del capital vivo.

TEMA 16.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (II). Consecuencias del incumplimiento de los objetivos

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  El  Manual de Cálculo del  Déficit  en Contabilidad Nacional

adaptado a las Corporaciones Locales.

TEMA 17.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (III). Instrumentación del principio de transparencia.

Gestión presupuestaria.  Plan presupuestario a medio plazo. Límite de gasto no financiero.  Fondo de contingencia.

Destino del superávit presupuestario. Obligaciones de suministro de información.

TEMA 18.- Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en las entidades locales. El control de

la deuda comercial. Los plazos de pago. Consecuencias del incumplimiento de los plazos de pago. Los intereses de

demora. El periodo medio de pago: cálculo, publicidad y seguimiento.

TEMA 19.- La factura electrónica. Ley 25/2013, de 27 de octubre de impulso de la factura electrónica y creación del

registro contable de facturas en el sector público. Formato de la factura y su firma. Punto general de entrada, archivo y

custodia.  Registro contable de facturas y procedimiento de tramitación. Efectos de la recepción. Facultades de los

órganos de control.

TEMA 20.- Las sociedades mercantiles públicas. Su constitución. Control. Rendición de cuentas. Diferenciación entre

sociedades prestadoras de servicios y en régimen de actividad económica. Las fundaciones: régimen jurídico.

TEMA 21.-  Costes  implícitos  de  la  imposición:  Imposición  óptima.  Distintos  costes  de  los  impuestos.  Costes  de

eficiencia: distorsiones tributarias. Exceso de gravamen e imposición óptima.

TEMA 22.- La planificación de la gestión pública. La planificación estratégica y operativa. Su aplicación a los gobiernos

locales.

TEMA 23.- La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directivo público local.

Parte segunda.

TEMA 24.- La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo.

Sujetos  pasivos.  Responsables.  La  solidaridad:  extensión  y  efectos.  El  domicilio  fiscal.  La  representación.  La

transmisión de la deuda.

TEMA 25.- La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases.

La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

TEMA 26.-  La gestión tributaria: delimitación y ámbito.  El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los

tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba

en los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria.

TEMA 27.- La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación

de  pagos.  Consecuencias  de  la  falta  de  pago  y  consignación.  Otras  formas  de  extinción:  la  prescripción,  la

compensación, la condonación y la insolvencia.
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TEMA 28.-  La  recaudación  de los  tributos.  Órganos  de recaudación.  El  procedimiento  de  recaudación  en período

voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de

apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

TEMA 29.- Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e imputación de la

suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento.

TEMA 30.- Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal

tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las medidas cautelares.

TEMA 31.-  La inspección  de los tributos.  Actuaciones  inspectoras para la  gestión  de los tributos:  comprobación  e

investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las

funciones  inspectoras.  El  procedimiento  de  inspección  tributaria.  Potestades  de  la  Inspección  de  los  Tributos.

Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los recursos no tributarios.

TEMA 32.- Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de graduación.

Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones.

TEMA 33.-  La revisión en  vía administrativa de los actos de gestión  tributaria  en el  ámbito  estatal  y  autonómico.

Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.

TEMA 34.- La hacienda pública en la Constitución española. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria

de  las  entidades  locales  en  materia  tributaria:  contenido  de  las  ordenanzas  fiscales,  tramitación  y  régimen  de

impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

TEMA 35.-  La  gestión,  liquidación  y  recaudación  de  los  recursos  de  las  haciendas  locales.  La  revisión  en  vía

administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales, en municipios de régimen común y de

gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

TEMA 36.- Tasas y precios públicos: principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de

cuotas y colaboración ciudadana. Las cuotas de urbanización. Diferencias con las contribuciones especiales.

TEMA 37.- La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. La

cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los

fondos de la Unión Europea para entidades locales.

TEMA 38.-  Los recursos en el  marco de la legislación de las haciendas locales:  de municipios,  provincias y otras

entidades locales.  Regímenes especiales.  Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de

derecho público.

TEMA  39.-  El  impuesto  sobre  bienes  inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.  Exenciones  y

bonificaciones.  Base  imponible:  el  valor  catastral.  Base  liquidable.  Cuota,  devengo  y  período  impositivo.  Gestión

catastral y gestión tributaria.

TEMA 40.- El impuesto sobre actividades económicas: régimen jurídico. Especial referencia a las exenciones. El recargo

provincial. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras: régimen jurídico.
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TEMA 41.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: régimen jurídico. El impuesto sobre el incremento de

valor de los terrenos de naturaleza urbana: régimen jurídico.

TEMA 42.- La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de prudencia. El principio de unidad de

caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de

pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación.

TEMA 43.-  La  planificación  financiera.  El  plan  de  tesorería  y  el  plan  de  disposición  fondos.  La  rentabilización  de

excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones

financieras. Real Decreto-ley 17/2014 especial referencia al fondo de financiación a Entidades Locales

TEMA 44.- El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las

operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. Límites y requisitos para la concertación de

operaciones de crédito a largo plazo. Operaciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales por las entidades

locales.

TEMA 45.- Financiación externa: Leasing, renting, factoring y confirming. Aspectos financieros de su concertación en las

Corporaciones Locales y Sociedades Mercantiles. Matemática financiera. Capitalización simple y compuesta. Rentas

constantes, variables y fraccionadas. Amortizaciones de préstamos y empréstitos. Cálculo.

TEMA 46.-  Actividad  subvencional  (I).  Normativa  aplicable.  Concepto,  régimen  jurídico  y  disposiciones  comunes.

Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.

TEMA 47.-  Actividad  subvencional  (II).  Reintegro  de  subvenciones.  Control  financiero.  Infracciones  y  sanciones

administrativas en materia de subvenciones.

Parte tercera.

TEMA 48.- El Derecho de la Contabilidad Privada. Proceso de normalización contable. Plan General de Contabilidad

para las empresas y Plan General de Contabilidad para las pequeñas y medianas empresas.

TEMA 49.-  El  Derecho de la Contabilidad Pública.  El  Plan General  de Contabilidad Pública.  La contabilidad de la

Administración del Estado: normas reguladoras.

TEMA 50.-  La instrucción del modelo normal de contabilidad local (I):  Estructura y contenido. Principios generales.

Competencias y funciones. Justificantes de las operaciones. Incorporación de datos al sistema. Archivo y conservación.

TEMA 51.- La instrucción del modelo normal de contabilidad local (II): Información a obtener del sistema. La cuenta

general de la entidad local. Otra información contable  

TEMA 52.-  La  instrucción  del  modelo  normal  de  contabilidad  local  (III):  Los  proyectos  de  gasto.  Los  gastos  con

financiación  afectada  y  coeficiente  de  financiación.  Desviaciones  de  financiación  repercusiones  en  el  resultado

presupuestario y en el remanente de tesorería. Administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.

TEMA 53.- Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (I): Características, estructura y

contenido. Marco conceptual de la contabilidad pública.

TEMA 54.- Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (II): Normas de reconocimiento y
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valoración (I): Inmovilizado material y sus casos particulares; Patrimonio público del suelo; inversiones inmobiliarias;

Inmovilizado intangible; Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar; Activos en estado de venta.

TEMA 55.- Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (III): Normas de reconocimiento y

valoración (II): Activos financieros; Pasivos financieros; Coberturas contables; Existencias.

TEMA 56.- Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (IV): Normas de reconocimiento y

valoración (III):;  Activos construidos o adquiridos para otras entidades; Moneda extranjera;  Impuesto sobre el  valor

añadido  e Impuesto  general  indirecto  canario;  Ingresos  con y  sin  contraprestación;  Provisiones,  activos  y  pasivos

contingentes; Transferencias y subvenciones; Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos;

Actividades  conjuntas;  Cambios  en  criterios  y  estimaciones  contables  y  errores;  Hechos  posteriores  al  cierre  del

ejercicio.

TEMA 57.- Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (V): Normas de elaboración de las

cuentas anuales.

TEMA 58.-  Apertura de la contabilidad en la  Administración Local.  Operaciones de fin de ejercicio.  Regularización,

amortizaciones, provisiones y otras operaciones de cierre.

TEMA 59.- La instrucción del modelo simplificado de contabilidad local. Estructura y contenido. Principales diferencias

con la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. Principales características del modelo básico de contabilidad

pública local.

TEMA 60.-  Consolidación  contable  en  el  Sector  Público.  Grupo de  entidades.  Métodos de  consolidación.  Cuentas

anuales consolidadas. La consolidación presupuestaria de los entes locales.

TEMA 61.- Contabilidad analítica en las Administraciones Publicas: Principios generales. Criterios para la elaboración de

la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión a incluir en la memoria de las cuentas anuales

del Plan General de Contabilidad Pública. Coste efectivo de los servicios públicos.

TEMA 62.- La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra información a

suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones públicas.

TEMA 63.-  El  control  externo de la actividad económico financiera del  sector  público local.  La fiscalización de las

entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Las

relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La Cámara de

Cuentas de Aragón. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico.

TEMA 64.- Marco integrado de control interno (COSO). Concepto de control interno y su aplicabilidad al sector público.

Las  normas  de  auditoría  del  sector  público.  La  función  interventora  en  régimen  de  requisitos  básicos  en  la

Administración General del Estado. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus

entes dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de la función de control, deberes y facultades del órgano

de control.

TEMA 65.- Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. El procedimiento para el ejercicio de la

función  interventora  sobre ingresos,  gastos  y  pagos.  El  régimen de fiscalización  e  intervención  limitada previa  de
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requisitos básicos. Los reparos y observaciones complementarias y la resolución de discrepancias. Fiscalización de la

autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la obligación y pago, órdenes de pago a justificar y anticipos de

caja fija. Comprobación material de la inversión. La omisión de la función interventora.

TEMA 66.- Control financiero, control permanente y auditoría pública en las entidades locales. El resultado del control

financiero. Informe resumen y plan de acción. Régimen del control simplificado. Convenios para el reforzamiento de los

órganos de control. Especialidades del régimen de control interno.

TEMA  67.-  El  Derecho  Presupuestario:  Concepto,  contenido  y  principios  presupuestarios.  La  Ley  General

Presupuestaria: estructura. El presupuesto general del Estado: concepto, contenido y procedimiento de aprobación

TEMA 68.- El presupuesto como instrumento de planificación, como instrumento de administración y gestión y como

mecanismo  general  de  coordinación.  El  ciclo  presupuestario  y  sus  fases.  Tipos  de  planes  existentes  en  materia

económico financiera para los entes locales.

TEMA 69.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de

ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto general. La prórroga presupuestaria.

TEMA 70.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de

vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

TEMA 71.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja

fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.

TEMA 72.-  La  liquidación  del  presupuesto.  Tramitación.  Los  remanentes  de  crédito.  El  resultado  presupuestario:

concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para

gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales.

INGENIERA/O INDUSTRIAL -General-.

Parte primera.

TEMA 1.- La legislación de protección de datos de carácter personal:  Normativa aplicable.  Agencia de Protección de

Datos.

TEMA 2.- El sector eléctrico.  Generación y distribución.  La política de seguridad industrial.  Alta y Baja tensión.  Norma-

tiva aplicable.

TEMA 3.- Instalaciones eléctricas:  Líneas aéreas y subterráneas de Media Tensión.  Normativa aplicable.  Elementos

constitutivos.  Diseño y dimensionamiento.  Especial referencia al municipio de Zaragoza.

TEMA 4.- Instalaciones eléctricas: Centros de transformación.  Normativa aplicable.  Elementos constitutivos.  Diseño y

dimensionamiento.  Especial referencia al municipio de Zaragoza.

TEMA 5.- Instalaciones eléctricas.  Redes, acometidas e instalaciones eléctricas de Baja Tensión.  Normativa aplicable.

Elementos constitutivos.  Diseño y cálculo.  Especial referencia al municipio de Zaragoza.  Especificaciones particulares

de las empresas suministradoras.
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TEMA 6.- Riesgo eléctrico. Conceptos básicos. Tipos de accidentes eléctricos. Factores que intervienen en el riesgo de

electrocución. Sistemas de protección contra contactos eléctricos. Métodos de trabajo con riesgo eléctrico. Medidas pre-

ventivas.

TEMA 7.- Riesgos debidos a la electricidad: Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los tra-

bajadores frente al riesgo eléctrico. Trabajos sin tensión, trabajos en tensión, trabajos en proximidad, trabajos en empla-

zamientos con riesgo de incendio y explosión.

TEMA 8.- Instalaciones de Alumbrado:  Magnitudes fotométricas.  Flujo luminoso.  Eficacia luminosa.  Iluminancia.  Lu-

minancia.  Lámparas y tipos de lámparas.  Equipos auxiliares y eficiencia energética.  Características fotométricas y cla-

sificación de las luminarias de alumbrado público.

TEMA 9.- Instalaciones de Alumbrado:  Instalaciones de alumbrado público.  Normativa aplicable.  Elementos constituti-

vos.  Obra civil e instalaciones eléctricas.  Criterios de diseño.  Cálculos eléctricos y luminotécnicos.

TEMA 10.- Instalaciones de Alumbrado:  Instalaciones de alumbrado en edificios municipales y recintos deportivos.  Nor-

mativa aplicable.  Criterios de diseño.  Cálculos eléctricos y luminotécnicos.

TEMA 11.- Instalaciones de Alumbrado:  Criterios de explotación de las instalaciones.  Mantenimiento y conservación.

Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado.

TEMA 12.- El sector del gas.  La política de seguridad industrial.  Gases combustibles.  Normativa aplicable.  Gases

combustibles: Clases y forma de distribución.  Intercambiabilidad de gases: familia de gases.  Índices y Gráfico de inter-

cambiabilidad.

TEMA 13.- Combustibles gaseosos:  Redes de distribución y acometidas de gas natural.  Normativa aplicable.  Análisis y

tipología.  Elementos constitutivos.  Diseño y cálculos.  Especial referencia al municipio de Zaragoza.

TEMA 14.- Combustibles gaseosos: Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos y los aparatos de gas.  Normati-

va aplicable.  Elementos constitutivos.  Diseño y cálculos.  Especial referencia al municipio de Zaragoza.

TEMA 15.- Atmósferas explosivas: concepto de explosión y de atmósfera explosiva. Polvos combustibles, gases y vapo-

res inflamables. Clasificación y características de las áreas en las que pueden formarse atmósferas explosivas. Evalua-

ción y medidas de protección y prevención de los riesgos derivados de las atmósferas explosivas. El Documento de Pro-

tección Contra Explosiones.

TEMA 16.- Protección y Prevención ambiental:  Normativa aplicable.  La prevención y control integrado de la Contamina-

ción y el desarrollo sostenible.  Ordenanzas Municipales de protección de Medio Ambiente.

TEMA 17.- Contaminación atmosférica:  Normativa aplicable.  Evaluación y Gestión de la Calidad del aire.  Prevención y

control de las emisiones.  Planificación, control, vigilancia e inspección.  Competencias municipales.  Ordenanza munici-

pal de Protección del Medio Ambiente Atmosférico.

TEMA 18.- Contaminación de las aguas: Normativa aplicable. Tratamiento de aguas residuales urbanas. Ordenanza Mu-

nicipal para la Ecoeficiencia y la Calidad de la Gestión integral del Agua.

TEMA 19.- Residuos:  Normativa aplicable.  Residuos urbanos:  Recogida mecanizada y selectiva.  Medios y funciona-
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miento.  Clasificación, tratamiento y eliminación.  Residuos industriales y peligrosos.  Tipos de tratamiento y disposición.

TEMA 20.- Residuos:  Limpieza pública urbana.  Modalidades de limpieza y medios utilizados.  Programación.  Ordenan-

za municipal de limpieza pública, recogida y tratamiento de residuos sólidos.

TEMA 21.- Accesibilidad universal y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte. Normativa

aplicable. Ordenanzas municipales.

TEMA 22.- Ordenanza general de tráfico del Ayuntamiento de Zaragoza.  Concesión, señalización y tramitación de re-

servas de estacionamiento en la vía pública.  Normas sobre circulación, estacionamiento y obras en la vía pública. Orde-

nanza de peatones y ciclistas del Ayuntamiento de Zaragoza.

TEMA 23.- Seguridad vial.  Plan de seguridad vial urbana.  Diseño.  Procedimiento de elaboración del Plan.  Seguimien-

to.  Seguridad en los vehículos.  Seguridad en la vía.  Educación vial. Señalización horizontal. Señalización vertical.

Parte segunda.

TEMA 24.- El proceso de edificación.  La ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación.  Clases de

obras de edificación.  Los agentes de la edificación.  El proyecto de arquitectura: fines, clases y documentos que contie-

ne.

TEMA 25.- El proyecto arquitectónico e industrial en la administración pública.  El proyecto en la legislación de contratos.

La supervisión de proyectos.  Documentos específicos.

TEMA 26.- La obra arquitectónica e industrial en la administración pública.  El replanteo.  Las certificaciones: clases y

efectos.  La recepción de las obras.  Liquidación de las obras.  

TEMA 27.- La obra arquitectónica e industrial en la administración pública. Comprobación de materiales y ejecución de

las unidades de obra. Mediciones y normas de recepción. Especial referencia a las obras municipales. Norma Europea

EN-124.

TEMA 28.- Código técnico de la edificación. Antecedentes, concepto, estructura. Documentos que lo integran y cumpli-

miento.

TEMA 29.- Protección contra el fuego:  Teoría del fuego.  Triángulo y tetraedro del fuego.  Productos de combustión.  Ti-

pos de trasmisión del calor.  Elementos que intervienen en el incendio.  El combustible y sus propiedades.  Comporta-

miento de los materiales frente al fuego.

TEMA 30.- Protección contra el fuego:  Métodos de extinción:  enfriamiento, sofocación, inhibición y desalimentación –

dilución.  Normas básicas de actuación:  reconocimiento y evaluación de situaciones, salvamento y evacuación, extin-

ción, ventilación y consolidación.

TEMA 31.- Protección contra el fuego:  Código técnico de la edificación.  Documento Básico SI, seguridad en caso de in-

cendio y Documento Básico SUA, seguridad de utilización.

TEMA 32.- Protección contra el fuego:  Ordenanza de protección contra incendios de Zaragoza.

TEMA 33.- Protección contra el fuego:  Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
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TEMA 34.- Protección contra el fuego:  Reglamento de instalaciones de protección contra incendios.

TEMA 35.- Protección Civil: Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma Básica de Autopro-

tección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones

de emergencia y modificaciones posteriores. Plan Municipal de Protección civil de Zaragoza. Promoción de la Autopro-

tección. Organización Local de Protección Civil.

TEMA 36.- Modalidades de Licencia municipal según las Leyes de Administración Local y de Urbanismo de Aragón.  El

régimen de concurrencia de la licencia urbanística con otros títulos habilitantes o concesiones administrativas.

TEMA 37.- La Licencia Urbanística: concepto, naturaleza y carácter.  Actos sujetos a licencia.  Procedimiento de otorga-

miento.  Competencias.  Tipologías.  Efectos y extinción.  Declaración Previa y Comunicación Responsable en materia

de Urbanismo.  Ordenanzas Municipales.

TEMA 38.- Autorización Ambiental Integrada.  Normativa aplicable.  Actividades sujetas a autorización.  Objeto de autori-

zación.  Intervención municipal en la Autorización Ambiental integrada.  La Licencia de Inicio Actividad.  Actividades so-

metidas a evaluación de impacto ambiental.

TEMA 39.- Espectáculos Públicos.  Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos:  Normativa aplicable.  Objeto y

ámbito de aplicación.  Títulos habilitantes y licencias.  Ordenanza Municipal de distancias mínimas y zonas saturadas.

TEMA 40.- Ley de Prevención de Riesgos laborales: Consulta y participación de las personas trabajadoras: El deber de

consulta del empresario.  Derechos de participación y representación. Delegados de Prevención: su designación, garan-

tías, competencias y facultades. Comité de Seguridad y Salud: competencias y facultades. Formación en prevención de

riesgos laborales.

TEMA 41.- Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños derivados del trabajo. Concepto de

riesgo laboral. Protección y prevención. Condiciones de trabajo en relación con la salud. Factores de riesgo. Conceptos

de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

TEMA 42.- Plan de Prevención de Riesgos Laborales: Concepto. Elementos integrantes. Instrumentos esenciales. De-

claración de principios.  Conceptos básicos de la evaluación de riesgos y de la gestión de los riesgos. Tipos de evalua-

ciones de riesgos y características de cada una de ellas. Planificación de la actividad preventiva.

TEMA 43.- R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla del Art. 24 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de

Prevención de Riesgos Laborales, en materia de Coordinación de las actividades empresariales. Definiciones. Concu-

rrencia de actividades y medios de coordinación.

TEMA 44.- Utilización de equipos de protección individual (EPI) y colectiva. Concepto. Criterios de elección, utilización y

mantenimiento. Tipos de EPI. Normativa del mercado único europeo relativa al diseño y comercialización de los EPI.

Normativa sobre utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

TEMA 45.- Accidentes de trabajo: Definición legal y médica. Normativa aplicable. Causas de los accidentes. Investiga-

ción de los accidentes como técnica preventiva. Objetivos de la investigación. Metodología de la investigación.  Notifica-

ción, clasificación, registro y tratamiento estadístico de los accidentes. Especial referencia al procedimiento de notifica-

ción-investigación de accidentes laborales en el Ayuntamiento de Zaragoza.
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TEMA 46.-  Salas de máquinas en edificios y centros de trabajo. Condiciones de iluminación, ventilación, instalación

eléctrica, dimensiones, requisitos de seguridad, señalización, sistemas de protección contra incendios, limpieza, mante-

nimiento y revisiones periódicas.

TEMA 47.- Disposiciones mínimas sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. Definiciones. Tipos, técnicas y

clasificación. Criterios para el empleo de la señalización. Señalización en obras en vía pública.

TEMA 48.- Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo. Seguridad estructural; espacios de trabajo y

zonas peligrosas; señalización; suelos, desniveles, paredes y ventanas; vías de circulación, puertas, rampas y escale-

ras; servicios higiénicos y locales de descanso; material y locales de primeros auxilios.

Parte tercera.

TEMA 49.- Máquinas y equipos de trabajo. Conceptos. Medidas de seguridad en máquinas y equipos de trabajo. Adqui-

sición y puesta en servicio de las máquinas. Requisitos esenciales de seguridad y salud. Declaración de conformidad y

marcado CE. Evaluación de riesgos y medidas preventivas.

TEMA 50.- Utilización de equipos de trabajo. Definiciones. Normativa sobre utilización por los trabajadores de los equi-

pos de trabajo. Análisis y evaluación de riesgos. Procedimientos de adecuación y puesta en conformidad de equipos de

trabajo.

TEMA 51.- Maquinaria y equipos de elevación:  Aparatos elevadores, plataformas elevadoras móviles de personal, as-

censores y montacargas. Grúas. Camión grúa. Condiciones de seguridad, instalación, mantenimiento, utilización ade-

cuada y revisiones periódicas.

TEMA 52.- El recurso preventivo. Legislación aplicable. Capacitación. El recurso preventivo en la coordinación de la acti-

vidad empresarial. Recurso preventivo en las obras de construcción.

TEMA 53.- Trabajos en altura: riesgos y medidas preventivas. Normativa aplicable. Escaleras de mano. Andamios.

TEMA 54.- Espacios confinados: concepto de espacio confinado. Tipos de espacios confinados y motivos de acceso.

Riesgos y medidas preventivas. Actuación ante un espacio confinado. El permiso de trabajo. P Formación e información.

TEMA 55.- Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. El estudio y el

plan de seguridad y salud. Obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de los intervinientes en el proce-

so productivo. La subcontratación en el Sector de la Construcción.

TEMA 56.- Legislación sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y mezclas químicas. Criterios de clasifi-

cación. Mecanismos de información: Etiquetas y fichas de datos de seguridad.

TEMA 57.- Control de las exposiciones a los agentes químicos. Técnicas generales: acciones de control técnicas y orga-

nizativas. Priorización del control de riesgos. Acciones sobre el agente. Acciones sobre el proceso. Acciones en el local

de trabajo. Acciones en los métodos de trabajo. Técnicas de ventilación para el control de los agentes químicos: extrac-

ción localizada y ventilación por dilución.

TEMA 58.- La depuración de aguas de piscinas. Esquema general de una instalación de depuración. Riesgos y medidas

preventivas.

21



OFICINA DE

RECURSOS HUMANOS

TEMA 59.- La potabilización del agua. Procesos a emplear en función de las características del agua a tratar. Riesgos y

medidas preventivas.

TEMA 60.- Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposi-

ción al amianto. Trabajos con riesgo de exposición al amianto. Medidas de prevención y protección. Plan de trabajo. Re-

gistro de empresas con riesgo por amianto.

TEMA 61.- Agentes biológicos.  Clasificación. Identificación y técnicas de evaluación de riesgos. Medidas Preventivas.

TEMA 62.- Agentes Biológicos. Definición. Normativa aplicable Obligaciones del empresario. Información, formación,

participación y consulta a los trabajadores. Vigilancia de la salud de los trabajadores. Documentación y notificación.

TEMA 63.- Ruido. Efectos del ruido en la salud de los trabajadores. Normativa sobre la protección de la salud y la segu-

ridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. Parámetros que caracterizan el rui-

do. Criterios de valoración. Evaluación de la exposición. Equipos de medición. Medidas de prevención y protección.

TEMA 64.- Vibraciones. Protección de la seguridad y salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la expo-

sición a vibraciones mecánicas. Parámetros que caracterizan a las vibraciones. Criterios de valoración. Evaluación de la

exposición. Equipos de medición. Medidas de prevención y protección.

TEMA 65.- Manipulación manual de cargas. Factores de riesgo. Métodos de evaluación. Medidas preventivas a adoptar.

Efectos para la salud del trabajador.

TEMA 66.- Pantallas de visualización. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad

y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.

TEMA 67.- Ergonomía. Definición, concepto, clases de ergonomía. Antropometría estática y dinámica. Métodos ergonó-

micos de evaluación. Concepto de puesto de trabajo. Estud. Condiciones ambientales y confort en el trabajo.

TEMA 68.- Carga física de trabajo. Concepto.  Evaluación de la carga física. Fatiga muscular. Movimientos repetitivos y

patologías asociadas. Lumbalgia laboral, causas y prevención.

TEMA 69.- Calidad del ambiente interior: Factores que la determinan. Normativa sobre las condiciones ambientales y de

iluminación mínimas de los lugares de trabajo. Criterios para su acondicionamiento y evaluación. Evaluación del bienes-

tar térmico.

TEMA 70.- Carga mental. Definiciones y conceptos. Factores determinantes y consecuencias de la carga mental. Eva-

luación y prevención. Fatiga mental.

TEMA 71.- Riesgos de origen psicosocial. Factores psicosociales. Condiciones de trabajo. Evaluación de riesgos psico-

sociales. Prevención e intervención psicosocial.

TEMA 72.- Estrés laboral. Demandas de trabajo. Agentes estresantes. Síndrome de Burnout. Diagnóstico. Métodos de 

evaluación. Prevención e intervención psicosocial.
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* Común a todos los procesos: Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o

servicios municipales  se desarrollarán  conforme a las  normas,  programas o servicios vigentes en el  momento de

celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan

exponerse.

ANEXO II

Presidencia: D. José Luis Serrano Bové, jefe de la oficina de Recursos Humanos, D. ª María Pilar Valer López, técnica

adjunta  de  la  oficina  de  Recursos  Humanos,  D.  ª  Carmen  Sancho Bustamante,  técnica,  adjunta  de  la  oficina  de

Recursos Humanos, D. Felipe Galán Esteban, técnico adjunto de la oficina de Recursos Humanos, D. Ángel Sierra Acín,

técnico de la oficina de Recursos Humanos, D.ª Jessica Terren Benítez,  jefe del Servicio de Gestión de Recursos

Humanos y D. Mateo Olaso Pelayo, jefe del Servicio de Prevención y Salud Laboral que podrán actuar indistintamente.

Secretaría: D. Juan Lahoz Lafuente, jefe de la Unidad de Gestión de Personal, D. ª Yolanda Murillo Murillo, jefa de la

Unidad de Procesos, y D. ª Belén Acín Yus, jefa de la Unidad de Procesos que podrán actuar indistintamente.
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ANEXO PLAZAS

ARQUITECTA/O 210200040

ARQUITECTA/O 210200041

ECONOMISTA 210500002

ECONOMISTA 210500029

ECONOMISTA 210500032

INGENIERA/O INDUSTRIAL 210900011
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